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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2019-810 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 
BOGOTÁ, D.C.  SEPTIEMBRE  VEINTINUEVE (29)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 12), el Despacho dispone: 

 
Rechazar la petición elevada por la parte ejecutada de dar aplicación al art 30 del C.P.L. Y SS visible en 
documento digital 11;  por cuanto en audiencia del  21 de septiembre de 2020 el proceso se terminó por pago 
total de la obligación  de conformidad  al documento digital 10. 
 
En consecuencia de lo anterior, se requiere al profesional del derecho de la ejecutada quien actuó en dicha  
diligencia y quedó notificado en estrados de la terminación del proceso, para que realice peticiones 
conducentes, pertinentes y coherentes con lo actuado en el proceso judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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